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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 3.644/2012

Por acuerdo plenario de fecha 1 de octubre de 2009, se proce-

dió a suprimir el artículo 7º de la ordenanza fiscal nº 3 sobre el

ICIO del Ayuntamiento de El Carpio (BOP núm. 189 de 8 de octu-

bre de 2009).

Al no haber habido alegaciones al expediente sobre modifica-

ción de dicha ordenanza, durante el período de exposición públi-

ca, dicho acuerdo deviene definitivo procediéndose a publicar el

mismo (BOP. núm. 225 de 1 de diciembre de 2009), entrando en

vigor el día de su publicación en el BOP, tal como dispone su pro-

pio contenido.

Por medio del presente, esta Alcaldía, acuerda hacer una publi-

cación integradora para una mayor eficacia en la gestión de los

tributos locales, del texto vigente de la ordenanza nº 3.

ORDENANZA FISCAL Nº 3 REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Fundamento legal

Artículo 1º.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59-2, del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, se establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-

nes y Obras.

Naturaleza y hecho imponible

Artículo 2º.

El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un

tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la reali-

zación dentro del término municipal, de cualquier construcción,

instalación u obra para la que exija obtención de la correspon-

diente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no di-

cha licencia, siempre que su expedición corresponda al Ayunta-

miento de la imposición.

Sujetos pasivos

Artículo 3º.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto a título de contribuyen-

te:

a) Las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se re-

fiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 58/2003 de 17

de diciembre, que sean dueños de la construcción, instalación u

obra sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice

aquélla.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no

sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá la consi-

deración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes

soliciten las correspondientes licencias o realicen las construccio-

nes, instalaciones u obras.

Base imponible, cuota y devengo

Artículo 4º.

1. La base imponible del Impuesto está constituida por el coste

real y efectivo de la contribución, instalación u obra.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la

base imponible los tipos de gravamen siguientes:

a) Cuando el destino de la obra a ejecutar sea de carácter ge-

neral, el tipo de gravamen será el 2 por 100.

b) Cuando el destino de la obra a ejecutar sea de carácter in-

dustrial, el tipo de gravamen será el 1,4 por 100.

3. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-

trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la

correspondiente licencia.

Gestión

Artículo 5º.

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una

liquidación provisional, determinándose la base imponible en fun-

ción del presupuesto presentado por los interesados siempre que

el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondien-

te. En otro caso, la base imponible será determinada por los téc-

nicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

2. A la vista del las construcciones, instalaciones u obras efecti-

vamente realizadas y del coste real efectivo de las misma, el

Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,

modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apar-

tado anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva,

y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la can-

tidad que corresponda.

Artículo 6º.

1. Las cuotas líquidas y no satisfechas dentro del período vo-

luntario se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las

normas del Reglamento General de Recaudación y lo dispuesto

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 7º. (Sin contenido)

Infracciones y sanciones

Artículo 8º.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en ca-

da caso, se estará a lo dispuesto para esta materia en la Ley Ge-

neral Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre.

Vigencia

La presente Ordenanza regirá a partir del ejercicio de y sucesi-

vos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

La presente Ordenanza, que consta de 8 artículos, fue aproba-

da por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada

en El Carpio el 11 de octubre de 1989. Su actual redacción obe-

dece a modificación acordada en sesión plenaria de fecha 29 de

septiembre de 2005 y el 1 de octubre de 2009.

Lo mando y firmo en El Carpio a 24 de mayo de 2012.- El Alcal-

de-Presidente, Fdo. Francisco Ángel Sánchez Gaitán.
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